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PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERA-
LES del Dictamen emitido por la Comisión de Inte-
rior en el Proyecto de Ley por la que se adoptan me-
didas urgentes para reparar los daños causados por
los incendios e inundaciones acaecidos en las Co-
munidades Autónomas de Aragón, Cataluña, Anda-
lucía, La Rioja, Comunidad Foral de Navarra, Co-
munidad Valenciana, Comunidad Autónoma de Ga-
licia y Comunidad Autónoma de Extremadura (pro-
cedente del Real Decreto-Ley 6/2004, de 17 de sep-
tiembre) [antes Proyecto de Ley por la que se adop-
tan medidas urgentes para reparar los daños causa-

dos por los incendios e inundaciones acaecidos en
las Comunidades Autónomas de Aragón, Cataluña,
Andalucía, La Rioja, Comunidad Foral de Navarra
y Comunidad Valenciana (procedente del Real De-
creto-Ley 6/2004, de 17 de septiembre)].

Palacio del Senado, 3 de febrero de 2005.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Se-
nado.

Al Excmo. Sr. Presidente del Senado

Excmo. Sr.:

La Comisión de Interior, vistas las enmiendas
presentadas al Proyecto de Ley por la que se adop-
tan medidas urgentes para reparar los daños causa-
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dos por los incendios e inundaciones acaecidos en
las Comunidades Autónomas de Aragón, Cataluña,
Andalucía, La Rioja, Comunidad Foral de Navarra
y Comunidad Valenciana (procedente del Real De-
creto-Ley 6/2004, de 17 de septiembre), tiene el
honor de elevar a V. E. el siguiente:

DICTAMEN

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE ADOP-
TAN MEDIDAS URGENTES PARA REPARAR
LOS DAÑOS CAUSADOS POR LOS INCEN-
DIOS E INUNDACIONES ACAECIDOS EN
LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS DE
ARAGÓN, CATALUÑA, ANDALUCÍA, LA
RIOJA, COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA,
COMUNIDAD VALENCIANA, COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE GALICIA Y COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA (PROCE-
DENTE DEL REAL DECRETO-LEY 6/2004, DE 

17 DE SEPTIEMBRE)

En los meses de julio y agosto, y tras confluir una
serie de circunstancias adversas de distinta natura-
leza, se produjeron en la Comunidad Valenciana, en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la Co-
munidad Autónoma Gallega, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura del mismo modo que
en la segunda quincena de septiembre se produjeron
en Cataluña (Torroella de Montgrí-Ullà), unos incen-
dios forestales de excepcional envergadura que, no
pudiendo ser controlados, adquirieron grandes di-
mensiones, con la consiguiente secuela de daños,
fundamentalmente sobre masas forestales y explota-
ciones agrícolas y ganaderas, y de riesgo para la vida
de las personas, que obligaron a la evacuación de nu-
merosas poblaciones. Asimismo, se vieron afectadas
diversas infraestructuras municipales, infraestructu-
ras forestales, caminos rurales, redes secundarias de
riego y diferentes tramos de ríos y arroyos correspon-
dientes al dominio público hidráulico. 

Asimismo, durante la primera quincena del mes
de septiembre se han producido graves inundacio-
nes en las Comunidades Autónomas de Aragón,
Cataluña, La Rioja, Comunidad Foral de Navarra,
Comunidad Valenciana, Comunidad Autónoma
de Galicia y Comunidad Autónoma de Extrema-
dura que han ocasionado importantes daños en
bienes de titularidad pública y privada. Similares
consecuencias tuvieron también las fuertes lluvias
e inundaciones producidas el pasado mes de marzo
en la provincia de Málaga.

Desgraciadamente, en ambos casos se han pro-
ducido pérdida de vidas humanas.

La magnitud de los hechos y sus consecuencias
obligan, desde el principio constitucional de solida-
ridad y por aplicación de los de equidad e igualdad
de trato en relación con situaciones precedentes, a
la actuación de los poderes públicos y a la adop-
ción, para las zonas afectadas, de un conjunto de
medidas paliativas y reparadoras concordantes con
las adoptadas anteriormente en ocasiones semejan-
tes, al objeto de favorecer el restablecimiento de los
servicios, la reparación de los daños producidos y
la vuelta a la normalidad de las zonas siniestradas
por los incendios e inundaciones.

El objetivo, por tanto, de esta norma es aprobar
un catálogo de medidas que afectan a varios depar-
tamentos ministeriales y abarcan aspectos muy di-
ferentes, pues en tanto que unas se dirigen a dismi-
nuir las cargas tributarias, otras, como la concesión
de créditos privilegiados, intentan paliar el impacto
en las empresas y particulares afectados.

Por otra parte, las pérdidas de producción oca-
sionadas por los citados incendios e inundaciones
en las masas forestales, los cultivos y territorios
afectados configuran, por la magnitud de los daños
ocasionados, una situación equiparable a la de de-
sastre natural, en los términos establecidos por las
directrices comunitarias sobre ayudas estatales al
sector agrario.

Habida cuenta de que estas contingencias no tie-
nen cobertura completa en el marco del seguro
agrario combinado, se hace necesario arbitrar me-
didas paliativas adecuadas, en consonancia con la
naturaleza e incidencia de los daños ocasionados en
las producciones de los territorios afectados y en
las rentas de los agricultores.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. Las medidas establecidas en la presente
Ley se aplicarán a la reparación de los daños oca-
sionados por las inundaciones producidas en
marzo, julio y en la primera quincena del mes de
septiembre de 2004, y por los incendios acaecidos
en julio, agosto y septiembre del mismo año.

Los términos municipales y núcleos de pobla-
ción afectados de las Comunidades Autónomas de
Aragón, Cataluña, Andalucía, La Rioja, Comuni-
dad Foral de Navarra, Álava, Comunidad Valen-
ciana, Comunidad Autónoma Gallega y Comu-
nidad Autónoma de Extremadura a los que con-
cretamente sean de aplicación las medidas aludi-
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das se determinarán por orden del Ministro del In-
terior.

2. A los efectos de dichas actuaciones repara-
doras, se entenderán también incluidos aquellos
otros términos municipales o núcleos de población
en los que, para la correcta ejecución de las obras
necesarias, sean imprescindibles las actuaciones de
los departamentos ministeriales competentes.

Artículo 2. Daños en infraestructuras munici-
pales y red viaria de las diputacio-
nes provinciales o, en su caso, per-
tenecientes a las extintas diputacio-
nes provinciales en los territorios de
la Comunidad Autónoma de La
Rioja y de la Comunidad Foral de
Navarra.

A los proyectos que ejecuten las entidades loca-
les en los términos municipales y núcleos de pobla-
ción a los que se hace referencia en el artículo ante-
rior, relativos a las obras de extinción, reparación o
restitución de infraestructuras, incluidas las fores-
tales, caminos rurales, equipamientos o instala-
ciones y servicios de titularidad municipal inclui-
dos en el artículo 26.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
y a la red viaria de las diputaciones provinciales o,
en su caso, pertenecientes a las extintas diputacio-
nes provinciales en los territorios de la Comunidad
Autónoma de La Rioja y de la Comunidad Foral de
Navarra, se les aplicará el trámite de urgencia, pu-
diendo concedérseles por el Estado una subvención
de hasta el 50 por  ciento de  su coste.

Artículo 3. Daños en las restantes infraestructu-
ras públicas.

Se faculta a los titulares de los departamentos
ministeriales competentes por razón de la materia
para declarar zona de actuación especial las áreas
afectadas, al objeto de que dichos departamentos,
sus organismos autónomos y entidades públicas de-
pendientes de los mismos puedan llevar a cabo las
restauraciones que procedan. A los efectos indica-
dos, se declaran de emergencia las obras a ejecutar
por tales departamentos para reparar los daños cau-
sados en infraestructuras de titularidad estatal, así
como las actuaciones destinadas a la restauración
forestal comprendidas en su ámbito de competen-
cias.

Artículo 4. Indemnización de daños en produc-
ciones agrícolas y ganaderas.

Serán objeto de indemnización los daños provo-
cados por los incendios e inundaciones en las ex-
plotaciones agrícolas y ganaderas que, teniendo pó-
lizas en vigor amparadas por el Plan de seguros
agrarios combinados para el año 2004, hayan su-
frido pérdidas por daños en sus producciones no
cubiertos por las líneas de seguros agrarios combi-
nados.

No obstante, para el caso de producciones que en
las fechas del siniestro no hayan iniciado el período
de contratación del seguro correspondiente, tam-
bién podrán percibir las anteriores indemnizacio-
nes, siempre y cuando se hubiese contratado el se-
guro correspondiente a dichas producciones en el
ejercicio anterior.

También podrá percibirse indemnización por los
daños causados en producciones no incluidas en el
vigente Plan anual de seguros, excepto que las
producciones afectadas estuviesen garantizadas por
un seguro no incluido en el sistema de seguros
agrarios combinados.

Dichas indemnizaciones irán destinadas a los ti-
tulares de aquellas explotaciones que, estando ubi-
cadas en el ámbito señalado en el artículo 1, hayan
sufrido pérdidas superiores al 20 o al 30 por ciento
de la producción, según se trate o no de zona desfa-
vorecida, con arreglo a los criterios establecidos
por la Unión Europea a este respecto.

Podrán ser objeto de indemnización en las con-
diciones establecidas en este artículo los daños pro-
ducidos en explotaciones apícolas.

Artículo 5. Beneficios fiscales.

1. Se concede la exención de las cuotas del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes al
ejercicio de 2004 que afecten a viviendas, estableci-
mientos industriales y mercantiles, explotaciones
agrarias y forestales, locales de trabajo y similares,
dañados como consecuencia directa de los incendios
e inundaciones, cuando se acredite que tanto las per-
sonas como los bienes en ellos ubicados hayan te-
nido que ser objeto de realojamiento total o parcial
en otras viviendas o locales diferentes hasta la repa-
ración de los daños sufridos o los destrozos en cose-
chas constituyan siniestros no cubiertos por ninguna
fórmula de aseguramiento público o privado.

2. Se concede una reducción en el Impuesto
sobre Actividades Económicas correspondiente al
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ejercicio 2004 a las industrias de cualquier natura-
leza, establecimientos mercantiles y profesionales
cuyos locales de negocios o bienes afectos a esa ac-
tividad hayan sido dañados como consecuencia di-
recta de los incendios e inundaciones, siempre que
hubieran tenido que ser objeto de realojamiento o
se hayan producido daños que obliguen al cierre
temporal de la actividad. La indicada reducción
será proporcional al tiempo transcurrido desde el
día en que se haya producido el cese de la actividad
hasta su reinicio en condiciones de normalidad, ya
sea en los mismos locales o en otros habilitados al
efecto, sin perjuicio de considerar, cuando la grave-
dad de los daños producidos dé origen a ello, el su-
puesto de cese en el ejercicio de la misma, que sur-
tirá efectos desde el día 31 de diciembre de 2003.

3. Las exenciones y reducciones de cuotas en
los tributos señalados en los apartados anteriores
comprenderán las de los recargos legalmente auto-
rizados sobre los mismos.

4. Los contribuyentes que, teniendo derecho a
los beneficios establecidos en los apartados ante-
riores, hubieran satisfecho los recibos correspon-
dientes a dicho ejercicio fiscal podrán pedir la de-
volución de las cantidades ingresadas.

5. Estarán exentas de las tasas de la Jefatura
Central de Tráfico la tramitación de las bajas de ve-
hículos solicitadas como consecuencia de los daños
producidos por los incendios e inundaciones y la
expedición de duplicados de permisos de circula-
ción o de conducción destruidos o extraviados por
dichas causas.

6. La disminución de ingresos en tributos loca-
les que los anteriores apartados de este artículo pro-
duzcan en los ayuntamientos y diputaciones pro-
vinciales será compensada con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado, de conformidad con
lo establecido en el artículo 9 del texto refundido de
la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

7. Estarán exentas del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas las ayudas excepcionales
por daños personales a que se refiere el artículo 9
de esta Ley.

Artículo 6. Reducciones fiscales especiales para
las actividades agrarias.

Para las explotaciones y actividades agrarias, re-
alizadas en las zonas que determine la orden que se
dicte en desarrollo del artículo 1 de la presente

Ley, y conforme a las previsiones contenidas en el
apartado 4.1 del artículo 35 del Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio,
el Ministerio de Economía y Hacienda, a la vista
del informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, podrá autorizar, con carácter excep-
cional, la reducción de los índices de rendimiento
neto a los que se refiere la Orden HAC 3313/2003,
de 28 de noviembre, que desarrolla para el año
2004 el régimen de estimación objetiva del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el
régimen especial simplificado del Impuesto sobre
el Valor Añadido.

Artículo 7. Medidas laborales y de Seguridad So-
cial.

1. Los expedientes de regulación de empleo
que tengan su causa en los daños producidos por
los incendios e inundaciones tendrán la considera-
ción de provenientes de una situación de fuerza
mayor, con las consecuencias que se derivan de los
artículos 47 y 51 del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. La
Tesorería General de la Seguridad Social podrá
exonerar al empresario del abono de las cuotas a la
Seguridad Social en el primer supuesto mientras
dure el período de suspensión, manteniéndose la
condición de dicho período como efectivamente
cotizado por el trabajador. En los casos en que se
produzca extinción del contrato, las indemnizacio-
nes de los trabajadores correrán a cargo del Fondo
de Garantía Salarial, con los límites legalmente es-
tablecidos.

En los expedientes en que se resuelva favorable-
mente la suspensión de contratos o la reducción
temporal de la jornada de trabajo en base a circuns-
tancias excepcionales, la autoridad laboral podrá
autorizar que el tiempo en que se perciban las pres-
taciones por desempleo, reguladas en el título III
del texto refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio, que traigan su causa in-
mediata en los incendios e inundaciones, no se
compute a efectos de consumir los períodos máxi-
mos de percepción establecidos. Igualmente podrá
autorizar que reciban prestaciones por desempleo
aquellos trabajadores incluidos en dichos expe-
dientes que carezcan de los períodos de cotización
necesarios para tener derecho a las mismas.
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2. Las empresas y los trabajadores por cuenta
propia, incluidos en cualquier régimen de la Segu-
ridad Social, podrán solicitar y obtener, previa jus-
tificación de los daños sufridos, una moratoria de
un año sin interés en el pago de las cotizaciones a la
Seguridad Social correspondientes a los tres meses
naturales inmediatamente anteriores a la produc-
ción del siniestro.

3. Los cotizantes a la Seguridad Social que, te-
niendo derecho a los beneficios establecidos en los
apartados anteriores, hubieren satisfecho las cuotas
correspondientes a las exenciones o a la moratoria
de que se trate, podrán pedir la devolución de las
cantidades ingresadas, incluidas, en su caso, los re-
cargos y costas correspondientes. Si el que tuviere
derecho a la devolución fuere deudor a la Seguri-
dad Social por cuotas correspondientes a otros pe-
ríodos, el crédito por la devolución será aplicado al
pago de deudas pendientes con la misma en la
forma que legalmente proceda.

4. Para llevar a cabo las obras de reparación de
los daños causados, las Administraciones públicas y
las entidades sin ánimo de lucro podrán solicitar del
servicio público de empleo competente la adscripción
de trabajadores perceptores de las prestaciones por de-
sempleo para trabajos de colaboración social, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 213.3 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Artículo 8. Régimen de contratación.

1. A los efectos prevenidos en el artículo 72
del texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, tendrán
la consideración de obras, servicios, adquisiciones
o suministros de emergencia los de reparación o
mantenimiento del servicio de infraestructuras y
equipamientos, así como las obras de reposición de
bienes perjudicados por la catástrofe, cualquiera
que sea su cuantía.

2. A esos mismos efectos, se incluyen, en todo
caso, entre las infraestructuras las hidráulicas, las
forestales, las carreteras y, en general, cualquiera
que haya resultado afectada por los incendios e
inundaciones.

3. Se declara urgente la ocupación de los bie-
nes afectados por las expropiaciones derivadas de
la realización de las obras a que se refiere el pre-
sente artículo, a los efectos establecidos en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954.

4. En la tramitación de los expedientes de con-
tratación no incluidos en el artículo 129.2 del texto
refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, se dispensará del requisito pre-
vio de disponibilidad de terrenos, sin perjuicio de
que su ocupación efectiva no se haga hasta la for-
malización del acta de ocupación.

Artículo 9. Ayudas excepcionales por daños per-
sonales.

1. Se conceden ayudas, en los términos que a
continuación se dispone, para paliar los daños per-
sonales que tengan su causa en las catástrofes a que
la presente Ley y se refiere.

2. Las ayudas por daños personales podrán ser: 

a) La cantidad a conceder en caso de falleci-
miento ascenderá a 18.000 euros por cada persona
fallecida. Idéntica cantidad se concederá en los
casos de incapacidad absoluta permanente, cuando
dicha incapacidad hubiera sido causada por los
mismos hechos.

b) Asimismo, los gastos de hospitalización de
las personas afectadas serán abonados siempre y
cuando no fueran cubiertos por ningún sistema pú-
blico o privado de asistencia sanitaria.

3. Serán beneficiarios de estas ayudas a título
de víctimas indirectas, en el caso de muerte y con
referencia siempre a la fecha de ésta, las personas
que reúnan las condiciones que se indican a conti-
nuación: 

a) El cónyuge del fallecido, si no estuviera se-
parado legalmente, o la persona que hubiera venido
conviviendo con el fallecido de forma permanente,
con análoga relación de afectividad a la de cón-
yuge, durante, al menos, los dos años anteriores al
momento del fallecimiento, salvo que hubieran te-
nido descendencia, en cuyo caso bastará la mera
convivencia.

b) Los hijos menores de edad de los fallecidos
o de las otras personas a que se refiere el párrafo a)
de este mismo apartado y los mayores de edad si
hubieran sufrido un perjuicio económico-patrimo-
nial relevante, debidamente acreditado, en relación
a su situación económica anterior a la catástrofe.

c) En defecto de las personas mencionadas ante-
riormente, serán beneficiarios los padres de la persona
fallecida, en el mismo supuesto de perjuicio econó-
mico-patrimonial previsto en el párrafo anterior.
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d) En defecto de las personas mencionadas en
los párrafos a), b) y c) serán beneficiarios los her-
manos de la persona fallecida, si acreditan depen-
dencia económica de aquélla.

4. De concurrir varios beneficiarios a título de
víctimas indirectas, la distribución de la cantidad a
que ascienda la ayuda se efectuará de la siguiente
forma: 

a) La cantidad se dividirá en dos mitades. Co-
rresponderá una al cónyuge o a la persona que hu-
biera venido conviviendo con el fallecido en los
términos del párrafo a) del apartado anterior. Co-
rresponderá la otra mitad a los hijos mencionados
en el párrafo b) del apartado anterior, y se distri-
buirá entre todos ellos por partes iguales.

b) De resultar beneficiarios los padres del fa-
llecido, la cantidad a que asciende la ayuda se re-
partirá entre ellos por partes iguales.

c) De resultar beneficiarios los hermanos del
fallecido, la cantidad a que asciende la ayuda se re-
partirá entre ellos por partes iguales.

5. Las solicitudes para la concesión de estas
ayudas se presentarán en el término de un mes,
contado a partir de la entrada en vigor del Real De-
creto-Ley 6/2004, de 17 de septiembre, por el
que se adoptan medidas urgentes para reparar
los daños causados por los incendios e inunda-
ciones acaecidos en las Comunidades Autóno-
mas de Aragón, Cataluña, Andalucía, La Rioja,
Comunidad Foral de Navarra y Comunidad Va-
lenciana.

Artículo 10. Ayudas excepcionales para vivienda.

1. Las ayudas por los daños en el continente de
la vivienda sólo se concederán cuando éstos supe-
ren el 20 por ciento de su valor y, en todo caso, ten-
drán un límite máximo de 24.000 euros.

2. La valoración de los daños se efectuará por
el Consorcio de Compensación de Seguros, y se re-
ferirá al valor real del daño efectivamente causado
en el continente de la vivienda, con distinción entre
la cuantía que, en su caso, correspondiese indemni-
zar al Consorcio con arreglo a la normativa que re-
gula su actividad y la cuantía que cupiese otorgar
en concepto de ayuda con arreglo a esta Ley.

3. La financiación específica de estas ayudas
se efectuará en un 50 por ciento por la Administra-
ción General del Estado y, el resto, por las Admi-

nistraciones territoriales, según los acuerdos que
alcancen entre ellas en los convenios que suscriban
al efecto.

Artículo 11. Régimen especial de aplicación de
las ayudas ordinarias por daños per-
sonales y materiales.

1. En los casos de ayudas previstas en los dos
artículos anteriores, no será aplicable el régimen de
ayudas contemplado en la Orden del Ministerio del
Interior, de 18 de marzo de 1993, modificada, par-
cialmente, por la de 30 de julio de 1996.

2. Las ayudas que se concedan en aplicación de
lo previsto en los dos artículos anteriores se financia-
rán con cargo a los créditos 16.01.223A.482, «Para
atenciones de todo orden motivadas por siniestros,
catástrofes u otros de reconocida urgencia», y
16.01.223A.782, «Para atenciones de todo orden mo-
tivadas por siniestros, catástrofes u otros de recono-
cida urgencia», dotados, con carácter de ampliables,
en el vigente presupuesto del Ministerio del Interior.

Artículo 12. Líneas preferenciales de crédito.

Se instruye al Instituto de Crédito Oficial (ICO),
en su condición de agencia financiera del Estado,
para instrumentar una línea de préstamos por
importe de 30 millones de euros, que podrá ser
ampliada por el Ministerio de Economía y Ha-
cienda en función de la evaluación de los daños y
de la demanda consiguiente, utilizando la media-
ción de las entidades financieras con implantación
en las comunidades autónomas afectadas, suscri-
biendo con ellas los oportunos convenios de cola-
boración.

Estas líneas de préstamo, que tendrán como fina-
lidad financiar la reparación o reposición de insta-
laciones y equipos industriales y mercantiles, agrí-
colas, forestales, ganaderas y de regadío, automó-
viles, motocicletas y ciclomotores de uso particu-
lar, vehículos comerciales, maquinaria agrícola y
locales de trabajo de profesionales que se hayan
visto dañados como consecuencia de los incendios
e inundaciones, se materializarán en operaciones
de préstamo concedidas por dichas entidades finan-
cieras, cuyas características serán: 

a) Importe máximo: el del daño evaluado por
la Delegación o Subdelegación del Gobierno de la
provincia correspondiente o, en su caso, por el
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Consorcio de Compensación de Seguros, descon-
tado, en su caso, el importe del crédito que hayan
podido suscribir con cargo a líneas de crédito pre-
ferenciales establecidas por iniciativa de las comu-
nidades autónomas respectivas.

b) Plazo: el establecido entre las partes, con el
límite de cinco años, incluido uno de carencia.

c) Interés: el tipo de cesión por el ICO a las en-
tidades financieras será del 1,50 por ciento TAE,
con un margen máximo de intermediación para las
mismas del 0,50 por ciento. En consecuencia, el
tipo final máximo para el prestatario será del 2,00
por ciento TAE.

d) Tramitación: las solicitudes serán presenta-
das en la entidad financiera mediadora, quien deci-
dirá sobre la concesión del préstamo, siendo a su
cargo el riesgo de la operación.

e) Vigencia de la línea: el plazo para la disposi-
ción de fondos terminará el 31 de diciembre de 2004.

La instrumentación de la línea de préstamos a
que se refiere este artículo se llevará a cabo por el
Instituto de Crédito Oficial,  en el ejercicio de las
funciones a que se refiere la disposición adicional
sexta, dos, 2, párrafo a), del Real Decreto-Ley
12/1995, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
en materia presupuestaria, tributaria y financiera, y
,en su virtud, el quebranto que para el ICO suponga
el diferencial entre el coste de mercado de la obten-
ción de los recursos y el tipo antes citado del 1,50
por ciento será cubierto con cargo a los Presupues-
tos Generales del Estado.

Artículo 13. Cooperación con las Administracio-
nes locales.

Se faculta al titular del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas para proponer el pago de las
subvenciones a que se refiere el artículo 2, en la
parte que financia la Administración General del
Estado, hasta un importe máximo de 15 millones
de euros, con cargo al crédito que a estos efectos se
habilite, con el carácter de incorporable, en los
presupuestos de dicho Departamento. De confor-
midad con lo establecido en el artículo 50.b) de la
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria, el crédito que se habilite se financiará
con Fondo de Contingencia cuya autorización co-
rresponderá al Ministerio de Economía y Ha-
cienda.

De igual modo, se faculta al titular del Minis-
terio de Administraciones Públicas para estable-

cer el procedimiento para la concesión de las
mencionadas subvenciones, así como su segui-
miento y control, en el marco de la cooperación
económica del Estado a las inversiones de las en-
tidades locales.

Artículo 14. Comisión interministerial.

1. Se crea una Comisión interministerial para
la aplicación de las medidas establecidas en la pre-
sente Ley, coordinada por la Dirección General de
Protección Civil y Emergencias e integrada por re-
presentantes de los Ministerios de Economía y Ha-
cienda, del Interior, de Fomento, de Trabajo y
Asuntos Sociales, de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, de la Presidencia, de Administraciones Pú-
blicas y de Medio Ambiente, así como por los De-
legados del Gobierno en las comunidades autóno-
mas afectadas y por un representante del Consorcio
de Compensación de Seguros.

2. El seguimiento de las medidas previstas en
la presente Ley se llevará a cabo por la Comisión a
que se refiere el apartado anterior, en coordinación
con las autoridades de las comunidades autónomas
afectadas, a través de las Delegaciones del Go-
bierno.

Artículo 15. Consorcio de Compensación de Se-
guros.

1. Los Delegados del Gobierno en las comuni-
dades autónomas afectadas podrán solicitar del
Consorcio de Compensación de Seguros, para una
más correcta evaluación de los daños, las corres-
pondientes valoraciones previstas en la presente
Ley siempre que no afecten a bienes de titularidad
pública.

2. El Consorcio de Compensación de Seguros
tendrá derecho al abono por parte de la Administra-
ción General del Estado de los trabajos de perita-
ción con forme al baremo de honorarios profesio-
nales que dicho Consorcio tuviese aprobado para
sus peritos tasadores de seguros.

3. Para facilitar la tramitación de las ayudas y
la valoración de los daños, la Administración
competente y el Consorcio de Compensación de
Seguros podrán transmitirse los datos sobre bene-
ficiarios de las ayudas e indemnizaciones que
concedan, sus cuantías respectivas y los bienes
afectados.
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Artículo 16. Convenios con otras Administracio-
nes públicas.

La Administración General del Estado podrá ce-
lebrar con las comunidades autónomas y con otras
Administraciones públicas los convenios de colabo-
ración que exija la aplicación de la presente Ley.

Dichos convenios tendrán como objetivo priori-
tario la restauración forestal de las zonas siniestra-
das.

Artículo 17 (nuevo).

Se declara zona catastrófica a la superficie
afectada por los incendios producidos en Anda-
lucía en el verano de 2004, en las provincias de
Sevilla y Huelva, y se adoptarán medidas que in-
cluyan:

— Un plan para la regeneración medioam-
biental de la zona afectada por el incendio.

— Solicitud de ayudas específicas a la Unión
Europea.

— Ayudas directas especiales a personas y
entidades que hayan sufrido pérdidas.

— Subvenciones para la recuperación econó-
mica de los sectores más afectados por esta ca-
tástrofe.

— Bonificaciones en las cuotas de la Seguri-
dad Social de los trabajadores por cuenta propia
incluidos en el Régimen Especial Agrario y a los
empresarios afectados por los trabajadores por
cuenta ajena.

— Ayudas a la financiación del pago de los
créditos blandos incluidos en esta Ley.

Disposición adicional primera. Competencias de
las comunidades autónomas afectadas.

Lo establecido en la presente Ley se entiende
sin perjuicio de las competencias que corresponden
a las comunidades autónomas al amparo de lo esta-
blecido en sus Estatutos de Autonomía.

Disposición adicional segunda. Límites de las
ayudas.

El valor de las ayudas concedidas en aplicación
de la presente Ley, en lo que a daños materiales se
refiere, no podrá superar, en ningún caso, la dife-

rencia entre el valor del daño producido y el im-
porte de otras ayudas o indemnizaciones declaradas
compatibles o complementarias que, por los mis-
mos conceptos, pudieran concederse por otros or-
ganismos públicos, nacionales o internacionales, o
correspondieran en virtud de la existencia de póli-
zas de aseguramiento.

Disposición adicional tercera. Créditos presu-
puestarios.

La reparación de los daños en los bienes de titu-
laridad estatal y en los de las comunidades de re-
gantes, así como las indemnizaciones que se conce-
dan por daños en producciones agrícolas y ganade-
ras, se financiarán con cargo a los presupuestos de
los respectivos departamentos ministeriales, a
cuyos efectos se realizarán las transferencias de cré-
dito que sean necesarias, sin que resulten de aplica-
ción las limitaciones contenidas en el artículo 52,
apartado a), de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,
General Presupuestaria, respecto de la realización
de transferencias de crédito desde operaciones de
capital a operaciones corrientes.

Disposición adicional cuarta. Daños en infraes-
tructuras públicas titularidad de comunidades de
regantes.

A los efectos previstos en el artículo 3, se decla-
ran de emergencia las obras que ejecuten las Co-
munidades de Regantes y el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación para reparar los
daños causados en infraestructuras públicas titula-
ridad de las comunidades de regantes, comprendi-
das en su ámbito de competencia.

Las subvenciones e inversiones necesarias
para la reparación de estos daños se financiarán
con cargo al presupuesto del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, hasta un importe má-
ximo de seis millones de euros.

Disposición adicional quinta. Anticipos de ayu-
das vinculadas a determinados préstamos para
la mejora y modernización de estructuras agra-
rias.

En los términos municipales afectados por los
incendios e inundaciones, con carácter preferente,
podrá efectuarse el pago anticipado del importe
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total de las ayudas de minoración de anualidades de
amortización del principal de los préstamos acogi-
dos al Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la
mejora y modernización de las estructuras de pro-
ducción de las explotaciones agrarias, de aquellos
expedientes de los que se disponga de la correspon-
diente certificación final de cumplimiento de com-
promisos y realización de inversiones.

Disposición final primera. Facultades de desa-
rrollo.

El Gobierno y los distintos titulares de los depar-
tamentos ministeriales, en el ámbito de sus compe-

tencias, dictarán las disposiciones necesarias y es-
tablecerán los plazos para la ejecución de lo esta-
blecido en la presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Palacio del Senado, 3 de febrero de 2005.- El
Presidente de la Comisión, Miguel Martínez Fer-
nández.—El Secretario 1º de la Comisión, Miguel
Ángel Uzquiza González.
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621/000009

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GE-
NERALES de los votos particulares formulados al
Dictamen emitido por la Comisión de Interior en
el Proyecto de Ley por la que se adoptan medidas
urgentes para reparar los daños causados por los
incendios e inundaciones acaecidos en las Comu-
nidades Autónomas de Aragón, Cataluña, Anda-
lucía, La Rioja, Comunidad Foral de Navarra, Co-
munidad Valenciana, Comunidad Autónoma de
Galicia y Comunidad Autónoma de Extremadura
(procedente del Real Decreto-Ley 6/2004, de 17
de septiembre) [antes Proyecto de Ley por la que
se adoptan medidas urgentes para reparar los
daños causados por los incendios e inundaciones
acaecidos en las Comunidades Autónomas de
Aragón, Cataluña, Andalucía, La Rioja, Comuni-
dad Foral de Navarra y Comunidad Valenciana
(procedente del Real Decreto-Ley 6/2004, de 17
de septiembre)].

Palacio del Senado, 4 de febrero de 2005.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Se-
nado.

NUM. 1
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

Juan Barranco Gallardo, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 117.2 del Reglamento de la
Cámara, formula mediante este escrito un voto par-
ticular al Dictamen de la Comisión sobre el Pro-
yecto de Ley por la que se adoptan medidas urgen-
tes para reparar los daños causados por los incen-
dios e inundaciones acaecidos en las Comunidades
Autónomas de Aragón, Cataluña, Andalucía, La
Rioja, Comunidad Foral de Navarra y Comunidad
Valenciana (procedente del Real Decreto-Ley
2/2007, de 17 de septiembre).

En cumplimiento del artículo 117.3 anuncia el
propósito de defender ante el Pleno del Senado este
voto particular, solicitando la vuelta al texto remi-
tido por el Congreso, oponiéndose a las modifica-
ciones introducidas al Título (enmienda 1 del GPP),
Exposición de Motivos (enmiendas 2 y 3 del GPP),
artículo 1 (enmiendas 4, 5 y 6 del GPP), artículo 2
(enmienda de CiU), artículo 12 (enmienda 7 del
GPP), artículo 17 (enmienda 8 del GPP) y Disposi-
ción Adicional Cuarta (enmienda 9 del GPP).

Palacio del Senado, 3 de febrero de 2005.—El Por-
tavoz Adjunto, Juan Antonio Barranco Gallardo.
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VOTOS PARTICULARES


